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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

         

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
   

Radicación: 2021 00236 00 

 

   Previo a emitir pronunciamiento respecto de la 

liquidación de crédito presentada por la parte actora y la objeción a 

la misma, se REQUIERE a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (5) días, aclare si la obligación contenida en el 

pagare No. 18800010035070378, ya fue cancelada en su totalidad, lo 

anterior atendiendo las manifestaciones de la demandada. En caso 

afirmativo, deberá indicar el motivo por el cual no informo 

oportunamente al Despacho y presento liquidación de crédito 

respecto de esta.  

 

   Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho para lo pertinente. 

 

   NOTIFÍQUESE, 1 

 

 

                                                 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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